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Euros

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 4.514.216,96
Acreedores a largo plazo ...................... 60.120,00
Acreedores a corto plazo ...................... 6.086,66

Total pasivo ........................... 4.580.423,62

Resultando de dicho Balance un Activo neto 
4.514.216,96 euros, se fija la cuota de liquidación corres-
pondientes a las 36 acciones que integran el capital social 
de la entidad, todas ellas completamente liberadas, en la 
suma de 125.394,91 euros por acción, aprobando la Junta 
general la división del haber social, determinando que 
todas las cuotas de liquidación reviertan íntegramente al 
Excelentísimo Ayuntamiento de La Palma del Condado, 
como único socio de la entidad liquidada en la forma 
prevista en el artículo 43 de los Estatutos sociales, acep-
tándose la liquidación.

El presente Balance se pone en público conocimiento 
al efecto de que los terceros interesados puedan ejercitar 
sus legítimos derechos contemplados en la Ley de Socie-
dades Anónimas.

La Palma del Condado, 15 de noviembre de 2006.–Los 
Liquidadores, José Carlos Álvarez Martín, Francisco Ri-
quel Ligero, Juan José Pinto Pavón, Manuela Moro Gar-
cía y José María Pérez de Ayala Muñoz.–66.034. 

 DIFUSIÓN ECO LIMP, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 507/2006 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Alfredo García Maurel y 
Delfino Suárez Pinin, contra la empresa Difusión Eco 
Limp, Sociedad Limitada, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado auto de fecha 26 de octubre de 2006, 
por la que se declara a la ejecutada Difusión Eco Limp, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia legal to-
tal por importe de 19.606,82 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de octubre de 2006.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
Eugenio López Corral.–64.652. 

 DIMOLTRO, S. A. L.

(En liquidación) 

Balance de liquidación

A los efectos de lo previsto en el articulo 275 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, y de acuerdo con la Junta 
General Extraordinaria Universal celebrada en Pamplo-
na, calle Comedias, 14-1.º, el 19 de octubre de 2006, se 
procede a la publicación del balance final de liquidación 
al 19 de octubre de 2006 aprobado por el 79 por 100 del 
capital social:

Euros

Activo:

Anticipo socios...................................... 219.188,04.
Tesorería ............................................... 185.567,21.

Total Activo ............................ 404.755,25.

Pasivo:

Recursos propios................................... 404.755,25.

Total Pasivo ............................ 404.755,25.

En la misma Junta se aprobó por unanimidad, la adju-
dicación del metálico resultante, tras haberse aprobado 

una provisión para gastos e impuestos, ente los accionis-
tas en proporción a sus respectivos números de acciones.

Pamplona, 10 de noviembre de 2006.–El Liquidador 
Único, Ulpiano de Andre Castro.–65.248. 

 DINDOK, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 133/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de don Sorin Gheorge Bodnari, contra la empresa 
«Dindok, Sociedad Limitada», con CIF B-62220546, so-
bre cantidad, se ha dictado en fecha 20-10-06, Auto por el 
que se declara al ejecutado «Dindok, Sociedad Limitada», 
en situación de insolvencia parcial, por importe de 
1.150,16 euros de principal, más 300 euros en concepto de 
intereses moratorios correspondientes a este procedimien-
to, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 26 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, Consuelo Barberá Barrios.–64.237. 

 DINTEL TOP, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 986/2005 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Ariel González Pantoja, se ha dicta-
do auto de fecha 24 de octubre de 2006, por el que se 
declara al ejecutado Dintel Top, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia total por importe de 3.137,93 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 30 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–64.653. 

 DOMECQ WINES ESPAÑA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a Junta general ordinaria de accionistas, que se ce-
lebrará, en primera convocatoria, a las 12:00 horas del 
día 19 de diciembre de 2006, en el domicilio social, sito 
en San Sebastián (Guipúzcoa), edificio Igara II, camino 
de Portuetxe, 35A y, en su caso, en segunda convocatoria 
al día siguiente, 20 de diciembre de 2006, en el mismo 
lugar y hora, para deliberar y adoptar acuerdos sobre los 
asuntos que constan en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2006, así como de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente a 
dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social del Consejo de Administración correspon-
diente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2006.

Tercero.–Modificación, en su caso, del artículo 18 de 
los Estatutos sociales relativo a la convocatoria de la 
Junta a efectos de su adaptación al artículo 97 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en su actual redacción.

Cuarto.–Modificación, en su caso, del artículo 27 de 
los Estatutos sociales relativo a la convocatoria de la 
Junta a efectos de su adaptación al artículo 126 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en su actual redacción.

Quinto.–Nombramiento y/o revocación, en su caso, 
de Consejeros.

Sexto.–Delegación de facultades a efectos de la ejecu-
ción de los precedentes acuerdos.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

Cualquier accionista tendrá derecho a examinar en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, y en particular, las cuen-
tas anuales de la sociedad, el informe de gestión, la pro-
puesta de aplicación del resultado y el informe de los 
Auditores de cuentas. Todo accionista puede solicitar y 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
dichos documentos.

Se hace asimismo constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas a examinar en el domicilio social, 
el texto íntegro de las propuestas de modificación de es-
tatutos y el informe de los Administradores sobre las 
mismas, así como el derecho de obtener la entrega o en-
vío gratuitos del texto íntegro de los mismos.

Según lo dispuesto en el artículo 15 de los Estatutos 
sociales podrán asistir a la Junta los accionistas que sean 
titulares de un número de acciones que nominalmente 
represente al menos el uno por mil del capital social, ac-
tualmente fijado en 493.370,30 euros. Los accionistas 
que no lleguen a dicho número podrán agrupar sus accio-
nes, concediendo su representación a uno entre ellos, que 
actuará en su nombre.

San Sebastián (Guipúzcoa), 15 de noviembre de 
2006.–La Secretaria del Consejo de Administración,María 
Regina Itza Werner.–66.074. 

 DON PACO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El administrador único de «Don Paco, Sociedad Anó-
nima», convoca a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lu-
gar en la calle Perojo, número 34, en este término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, a las diez horas del 
día 18 de diciembre de 2006, en primera convocatoria, y 
en segunda convocatoria, en caso de no reunirse en la 
primera quórum legal, al día siguiente en el mismo lugar 
y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de cuen-
tas anuales, propuesta de aplicación de resultado, y cen-
sura de la gestión del órgano de administración, todo ello 
referido a los ejercicios sociales cerrados el 31 de di-
ciembre de 2001, el 31 de diciembre de 2002, el 31 de 
diciembre de 2003, el 31 de diciembre de 2004 y el 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se reconoce a cualquier accionista el derecho a obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de octubre de 2006.
El Administrador único, don Luis Oller Daza.–63.901. 

 DOS HERMANAS CLUB DE FÚTBOL
Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número 11 de Sevilla, en 
los autos número 199/2005, ejecución 97/06, se ha dicta-


